
PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ONDA 2019
(aprobado por Decreto de la alcaldía número 2.811 de fecha 21/12/2018)

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), en su
artículo 4 establece que:

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de
sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

La potestad reglamentaria es una manifestación de la autonomía local, reconocida por la
Constitución,   definida  por la Carta Europea de Autonomía Local como el derecho y la
capacidad de las Entidades Locales de  ordenar y gestionar una parte  importante de  los
asuntos públicos,   en el  marco de la ley, bajo su responsabilidad y en beneficio de sus
habitantes.

La nomenclatura tradicional las denomina Ordenanzas (las reguladoras de la actividad de
los  vecinos  y  particulares)  y  Reglamentos  (reguladores  de  los  servicios  y  órganos
municipales).

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al procedimiento establecido en el
artículo 49 LBRL:

a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para
la presentación de reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y
aprobación definitiva por el Pleno.

En  el  caso  de  que  no  se  hubiera  presentado  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Por su parte la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones Públicas, en su artículo 132 dispone que:

1.  Anualmente,  las  Administraciones  Públicas  harán  público  un  Plan  Normativo  que
contendrá  las iniciativas  legales  o  reglamentarias  que  vayan  a  ser  elevadas  para  su
aprobación  en  el año siguiente.

2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la Transparencia
de la Administración Pública correspondiente.

A la vista de lo anterior se elabora el siguiente Plan de las iniciativas a acometer en 2019:
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SECRETARÍA

Norma: Ordenanza reguladora de los servicios electrónicos del Ayuntamiento
de Onda

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Alcaldía 

Norma: Ordenanza reguladora del servicio de transporte de viajeros en
automóviles ligeros

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 

POLICÍA

Norma: Ordenanza de tráfico, circulación y seguridad vial del Ayuntamiento de
Onda

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 
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Norma: Reglamento del cuerpo de policía del Ayuntamiento de Onda

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa (x)

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

Norma: Normas urbanísticas del plan general de ordenación urbana

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Territorio, Sostenibilidad y
Dinamización Económica

Norma: Ordenanza municipal reguladora del informe de evaluación de las
edificaciones

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad (x)

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Territorio, Sostenibilidad y
Dinamización Económica

Norma: Ordenanza municipal reguladora de los huertos sociales de Onda

Tipo: Nueva normativa ()
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Revisión normativa ()
Derogación normativa (x)

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad (x)

Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Territorio, Sostenibilidad y
Dinamización Económica

Norma: Ordenanza municipal para la instalación y funcionamiento de
infraestructuras radioeléctricas de telecomunicaciones del término

municipal de Onda

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Territorio, Sostenibilidad y
Dinamización Económica

Norma: Ordenanza municipal reguladora del medio rural

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad (x)

Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Territorio, Sostenibilidad y
Dinamización Económica

Norma: Ordenanza municipal sobre aprovechamiento especial del dominio
público local para terrazas

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad (x)
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Consulta previa: Sí (x)
No ()

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Territorio, Sostenibilidad y
Dinamización Económica

HACIENDA

Norma: Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI)

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad (x)

Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 

Norma: Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras (ICIO)

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad (x)

Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 

Norma: Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de
Escuela Abierta

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad (x)

Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)
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Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 

Norma: Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por el servicio de espectáculos
en el Teatro Mónaco, Recinto Multiusos y Pabellón Victor Cabedo

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa ()
Criterios de oportunidad (x)

Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada del Área de Administración, Servicios
Municipales y Política Social 

Norma: Reglamento de Control Interno

Tipo: Nueva normativa (x)
Revisión normativa ()

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada de Administración, Servicios Municipales
y Política Social

EDUCACIÓN-NORMALIZACIÓN

Norma: Reglamento del Consell Escolar Municipal 

Tipo: Nueva normativa ()
Revisión normativa (x)

Derogación normativa ()

Motivación: Adaptación legislativa (x)
Criterios de oportunidad ()
Criterios de necesidad ()

Consulta previa: Sí ()
No (x)

Responsable: Tenencia de alcaldía delegada de Serveis a la Ciutadania (Educación)

**********

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)

El Pla, 1
Tel: 964 600 050
Fax: 964 604 133
NIF: P-1208400-J

AJUNTAMENT D'ONDA
12200 ONDA (CASTELLÓ)


